
Area que clasifica- Direccion General de Gestién integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pIJblica de la presente Autorizacién para la
exportacién de materiales peligrosos, cuyo nL'Imero de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes ciasificadas.— informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.— La clasificacién de la informacién confidencial se realize con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
informacién PL’Iblica, 113 fraccién I de la Ley Federal de'Transparencia y Acceso a la
Informacién PI'Iblica.

Razones- Portratarse de informacion confidencial de aplicacion industrial resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finaimente, la informacién confidencial no esté sujeta a temporalidad aiguna y sélo
podran tener acceso a ella los titulares de la misma sus represeritantes y Ios servidores
pL’Iblicos facultados para ello.

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nI’Imero del acta de la sesién 3'
pI’Iblica.- Resolucién 01/2017 en la sesic’)

‘omité donde se aprobé la versién
rada ei 27 de enero de 2017.



SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

D'Ireccién General de Gestic’m Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

/' INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: ArIlouIO 14 fracciones I y II de la Lay Federal de Transparencla

\ . y Acceso a Ia Informadén Pabllca Gubernamenlal.
I

\ Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

. FECHA DE EXPEDICION: '
1 CIUDAD DE MEXICO,A I 0 01:7 2315?

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ‘IQ/ O 0 9 5 8 4

09/AO-0366/10/16 /

] Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos
Con fundamento en IOS articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteocion al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccion II, 34. 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de RegistrOS, Autorizaciones de ImportaciOn y Exportacién y Certificados de ExporIacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Toxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medlo AmbienIe y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercanclas cuya ImportaciOn y exportacién esta sujeIa a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comislén Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguioidas, Fenilizantes y Suslancias T0xlcas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién y exportacién esté
sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de exporIacién a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
UNION DE MINEROS DEL ESTADO DE QUERETARO, AC. 1 '
MANUEL GOMEZ MORIN NO. 3870 INT. 106 . UM513°809HK9 ‘ ll OCT 2018
CENTRO SURCP. 76090, QUERETARO, QUERETARO V'GENC'A FINAL
TEL. 442 229 0846 22/06/2017
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL
Hg MERCURlO/IMERCURY / MERCURIO METALICO
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC . ’.
MERCURIO Hg / CAS 7439-97-6 '

COMPOSICIDN PORCENTUAL o PUREZA
Hg 99.90% Ag 00.08% Pb 00.01% Sb 00.01%
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCION ARANCELARIA

, 7439—97-6 I 10,000 KILOGRAMOS 2805.40.01
PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) , NOMBRE DEL DESTINATARIO _
BOLIVIA CORMISAC BOLIVIA
DOMICILIO DEL DESTINATARIO uso ESPECIFICO DE LA EXPORTACION I
CALLE TUMBES NRO. 1094 ZONA SAN JOSE DE YUNGUYO PRODUCTO UTILIZADO PARA LA INDUSTRIA DE LA MINERIA

(EXTRACCION DE ORO Y PLATA)

\
EL DIRECTOR GENERAL DE GESIION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVID ‘ bEEWG‘OSAS
W

I , AR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZA ION EgGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO,9"

\\

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anahuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidajj
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/

/CONDICIONANTES

\
\l. La presente autonzacrén no eXIme allautorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualqurer otro

instrumento legal aplicable en la materia. //
i

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpiimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General {de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorizado en la presente, deb‘eré avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente.
\ Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente ‘

Karla lsabel Acgsta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.~ Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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